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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

                           REF: U.M.H. 2019-00102  

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No.134 DEL 5 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- AGREGAR la comunicación allegada por la Alcaldía de Ataco- 

Tolima del 21 de julio del año en curso. 

 

     En consecuencia, OFÍCIESE a la REGISTRADURÍA MUNICIPAL de 

Ataco- Tolima, a fin de que en el término de cinco (5) días proceda, 

so pena de las sanciones legales por incumplimiento, a dar 

respuesta al oficio No. 970 del 14 de julio del corriente año, 

remitido allí, por la referida Alcaldía el día 21 del mes y año 

mencionados.      

 

   Junto con el oficio, remítase copia de la comunicación del 21 

de julio de 2021, junto con su anexo. 

 

    2.- ADVERTIR que el tiempo que ha demorado la REGISTRADURÍA 

NACIONAL, la ALCADÍA DE ATACO-TOLIMA y la REGISTRADURÍA MUNICIPAL 

DE ATACO- TOLIMA en dar respuesta a los diferentes oficios, para 

efectos de allegar el registro civil de nacimiento de la señora 

ALICIA GONZÁLEZ, no se tendrá en cuenta para efectos de 

contabilizar el término de que trata el art. 121 del C.G.P. 

 

    3.- DENEGAR la petición de la apoderada de la parte demandada 

allegada el 27 de julio del año en curso, por cuanto a diferencia 

de lo por ella manifestado, el proceso ha tenido movimientos desde 

el 2 de marzo de 2020 hasta la fecha, lo cual puede comprobarse en 

el micrositio de la página judicial de este Despacho.    

 

                          NOTIFÍQUESE 
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